CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR
	EL CESIONARIO 

	UNIVERSIDAD
	UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

	NATURALEZA
	Corporación de carácter civil de derecho privado, de utilidad común, sin ánimo de lucro, con personería jurídica reconocida mediante Resolución número 2800 del 02 de septiembre de 1959 del Ministerio de Justicia y como Universidad mediante Decreto número 1297 de 1964 del Ministerio de Educación Nacional.

	NIT
	890.303.797-1

	REPRESENTANTE LEGAL 
	CARLOS ANDRÉS PÉREZ GALINDO

	CÉDULA 
	94.460.631 expedida en Cali, Valle del Cauca.

	APODERADA DEL REPRESENTANTE LEGAL 
	ANISBED NARANJO ROJAS

	CÉDULA 
	                  expedida en Cali, Valle del Cauca.

	EL (A) CEDENTE 

	AUTOR (A)
	Nombres y apellidos completos

	NATURALEZA 
	Natural o jurídica 

	CÉDULA
	Números completos con el lugar de expedición 



Estando plenamente identificadas por un lado EL CESIONARIO y por el otro EL (A) CEDENTE, y quienes de manera conjunta se denominaran las PARTES, hemos acordado suscribir el presente contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor (En adelante CONTRATO), bajo las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: El (A) CEDENTE transfiere de manera total y sin limitación alguna a EL CESIONARIO los derechos patrimoniales de autor, títulos e intereses, total, incondicional e ilimitadamente que le correspondan sobre la siguiente obra: 

	TÍTULO DE LA OBRA ( En adelante la OBRA)
	Revascularización miocárdica: tópicos selectos para profesionales de la salud Tomo I: fundamentos teóricos y fisiopatológicos.

	ORIGEN
	Obra: originaria 

	PARTICIPACIÓN DEL AUTOR
	Obra: Colaboración



SEGUNDA.- DURACIÓN Y TERRITORIO: El (A) CEDENTE cede los derechos de autor correspondientes a la obra descrita en la cláusula primera, de acuerdo al límite de tiempo establecido en la Ley 23 de 1982, es decir, por el tiempo de la vida del autor y ochenta años más, mediante las formalidades que prescriba la Ley.

Asimismo, tiene por territorio todo el planeta Tierra, específicamente en aquellos países en donde por virtud de la Ley o de cualquier otra disposición se le otorgue protección a la obra en este momento o en el futuro. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA: EL (A) CEDENTE, manifiestan, que el presente CONTRATO se hace a título gratuito, por tanto se exonera de cualquier pago presente o futuro al CESIONARIO.

CUARTA.- DECLARACIÓN DE LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS: EL (A) CEDENTE declaran y garantiza que la OBRA del presente CONTRATO, es original de su autoría, y que la misma no infringe derechos de terceros; igualmente que sobre tal OBRA no existe ningún tipo de gravamen, limitación, enajenación o reclamación, quedando EL CESIONARIO  exonerada de toda responsabilidad frente a cualquier eventual reclamación o reivindicación por parte de terceros, y en el caso de haberlo las partes acuerdan que la responsabilidad por la violación, infracción o uso de derechos de terceros recaerá exclusivamente a EL (A) CEDENTE y en consecuencia deberán indemnizar a los terceros y a EL CESIONARIO  por todos los perjuicios y daños que causen con su conducta.

QUINTA.- ENTREGA TOTAL: EL (A) CEDENTE hacen entrega con este CONTRATO de todos los originales o copias que tenga de la OBRA sobre las cuales se ceden los derechos a EL CESIONARIO.

SEXTA.- CESIÓN DE DERECHOS: EL (A) CEDENTE ceden y transfieren para todo el mundo, total, incondicional e ilimitadamente, en favor de EL CESIONARIO, todos los derechos patrimoniales sobre la OBRA, los cuales comprenden, de manera enunciativa más no exhaustiva, las facultades exclusivas de realizar, autorizar o prohibir, en el territorio de Colombia y en el exterior (todo el planeta Tierra): 

6.1. La reproducción de la OBRA por cualquier forma o procedimiento;
6.2. La comunicación pública de la OBRA por cualquier medio que sirva para difundir las palabras, los signos, los sonidos o las imágenes;
6.3. La distribución pública de ejemplares o copias de la OBRA mediante la venta, licenciamiento, arrendamiento o alquiler;
6.4. La importación al territorio que comprende el presente CONTRATO, esto es cualquier país del mundo, de copias hechas sin autorización del titular del derecho.
6.5. La traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la OBRA.

SÉPTIMA.- DERECHOS MORALES: EL CESIONARIO se compromete a respetar y hacer respetar los derechos morales del EL (A) CEDENTE; entendiendo que no constituirá ofensa a los derechos morales la modificación o sustitución del título, la instrumentación de la OBRA o la modificación de la misma.

OCTAVA.- NO INTERFERENCIA: EL (A) CEDENTE no interferirá directa o indirectamente en la explotación de los derechos patrimoniales cedidos.

NOVENA.- ACUERDO TOTAL: Este CONTRATO constituye la versión completa y exclusiva del acuerdo entre las partes, y deroga todas las propuestas, orales o escritas, y otras comunicaciones entre las PARTES, relacionadas con la materia de este CONTRATO y anteriores a la firma de este contrato.

DÉCIMA.- REGISTRO: EL CESIONARIO podrá registrar este CONTRATO y OBRA ante cualquier autoridad, cuando lo estime pertinente. Por el contrario, EL (A) CEDENTE se abstendrá de realizar el registro de este CONTRATO y OBRA o de cualquier otro contrato y obra que pueda afectar los derechos de EL CESIONARIO.

DÉCIMA PRIMERA.- NULIDAD PARCIAL: Las PARTES manifiestan que en caso de que se declare una de sus cláusulas nula, ineficaz, o sea derogadas por mandatos de ley y/o inaplicable por cualquier motivo, no se afectaran las demás clausulas o disposiciones del presente CONTRATO, el cual permanecerá vigente por el termino de duración establecido. Y el correspondiente vacío será llenado de la manera que más se aproxime a la intención original de las PARTES en concordancia con las normas legales aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CONTROVERSIA: Toda controversia o diferencia relativa a este CONTRATO, se someterá inicialmente al mecanismo de arreglo directo, el cual tendrá una duración de veinte (20) días hábiles, de no surtir efecto este mecanismo, la controversia se someterá y resolverá por medio de la justicia ordinaria.

DÉCIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD: EL (A) CEDENTE se obligan a no divulgar y manejar bajo reserva, en calidad de información confidencial, la información de la OBRA. Toda información que pueda conocer, manejar y desarrollar durante la vigencia del presente CONTRATO, será de carácter confidencial e intransferible, salvo que sea calificada como pública por EL CESIONARIO. La información confidencial sólo podrá ser utilizada con el propósito de cumplir a cabalidad de la OBRA.

DÉCIMA CUARTA.- AUTORIZACIÓN DE DATOS PERSONALES: Para todos los efectos legales y exclusivamente para los fines del presente CONTRATO, EL (A) CEDENTE autoriza de manera expresa a EL CESIONARIO el tratamiento de sus datos personales con la finalidad del desarrollo del CONTRATO durante todas las etapas del mismo. Así mismo, EL (A) CEDENTE, certifica la veracidad y validez de todos los datos registrados y la capacidad de soportar dicha información. Finalidad: Los datos serán utilizados para soportar la transferencia de derechos patrimoniales del EL (A) CEDENTE a EL CESIONARIO sobre la OBRA.
Para constancia, previa lectura y aceptación del contenido de las diferentes cláusulas por cada una de las PARTES; se firma en la ciudad de Santiago de Cali, Valle del Cauca, a los # días del mes de (mes en letras) de 202X.


EL (A) CEDENTE


___________________________
Nombres y apellidos completos del autor 
C.C. Número completo junto con el lugar de expedición de la cédula
Correo electrónico: Correo personal no institucional
Dirección: Dirección de domicilio, cuidad y departamento
Autor

EL CESIONARIO


____________________________
Anisbed Naranjo Rojas
C.C. ___________ de Cali, (V).
Directora General de Investigaciones 
Apodera del Representante Legal 
Universidad Santiago de Cali
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